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CIONE SOCIALES QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
  

- ARQUITECTO JORGE DIAB SAFADI , INGENIE- 

  

RO COMERLIAL ARMANDO URUZ MOSLOSO Y ABO 

GADO JAIME AGUIKRE NAVARRETE A FAVOR DE 

_NENDEZ , INGENIERO COMERCIAL KLFREDO BA 

    

    
   
   
   

     

    

   
    

RIZO FERNANDEZ Y ABOGADO JORGE NEIRA ME 

NENDEZ ,- : 

o CUANTIA ; 10 < 140.000,00 , 

a En el Cantón Eloy Alfaro-Durán , Provincia del Guayus , Repúbli- 

Y a 
19 

  

ca del Ecuador , a los'doce días del mes de Septiembre de mil yo 

vecientos ochenta y nueve , ante mí , Abogada JOSE MORANTE VALEN 

au CIA , Notario Público titular. de este Cantón , comparecen las si 
  

15 guientes personas 2 Por una parte:, erquíitecto ORGE DIAB SAF 

e DI casado , Ingeniero Comercíal ARMANDO CRUZ MOSCOSO,: tasado 

: 

“ y , Abogada JAIME AGUIRRE NAVARRETE , soltero , todos por sus pra 

pios derechos ; y , por otra parte , los. señores Ingeniero BOLI- í3 

VAR NEIRA MENENDEZ , casada , Ingeniero Comercial ALFREDO BAQUE- 19 

2 _ al 

23 

RIZO FERNANDEZ , casada , y , Abogado JORGE NEIRA MENENDEZ, casa 
O 

do, todos por sus propios derechos .- Los comparecientes son 

“ecuatorianos , mayores de edad , domiciliados en la ciudad de 

28 Guayaquil y de tránsito por este Cantón , tienen la capacidad 

24 civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar , a quie 

, 

25 nes de conocer doy fé .- bien instruidos en el objeto y resulta- 

.s dos de esta escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIA. 

27 LES , a la que proceden con amplia y entera libertad , para que 

28 la otorgue me presenten la minuta y más documentos que son del



m 

tenor siguiente ; "SEÑOR NOTARIO : En el kegistra de escrituras 

  

públicas a su cargo , Sírvase autorizar el otorgamiento e incoz 

    

o poración de una que contenga una Cesión de Participaciones So= 

ciales de una Compañía al tenor de las siquientes declaraciones 

PRIMERA: INTERVINIENTES ,- Comparecen , otorgan y suscri $ A a 

e ben el presente instrumento público por una parte , los señores 

  

  

  

  

a | Arquitecto Jorge Diab Safadi , Ingeniero Comercial Armanda Cruz 

s | Moscoso y Abogado Jaime Aguirre Navarrete , por _sus propios de- 

a 2 techos , ya los que se los podrá denominer simplemente como lo 

sol LFDENTES para los efectos del presente contrato ; y , por otra 
  

    

     

   

£ parte los señores , Ingeniero Balívar Neira Menéndez , Ingenie- 

ss | ro Comercial Alfredo Baquerizo Fernández y Abogado Jorge Neira 

    

E 
Menéndez , por sus propios derechos y los que en adelante, para 

sa los efectos de este contreto, se los podrá denominar como CESIO 

  

2 pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil 

12 Doctor Gustavo Falconí Ledesma , e1 veinte y siete de Julio de 

  

en mil novecientos ochenta y cuatro , debidamente inscrita en el 

  

mn Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y tres de Agosto 

i 
| 

0 NARIOS ,- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 8) Mediante escritura 

1 

  

Ps del mismo año , se constituyó la compañía "CONSULPACL Cl. LTDA." g 

  

et b) La Junta General Universal en sesión celebrada el treinta y 
  

  

% una de Agosta de mil novecientos ochenta y Nueva , resolvió sgutd- 

as] rizar por unanimidad, a los socios de la misma , Arquitecto Jor 

      

.a ge Diab Safadi , Ingeniero Comercial Armando Cruz Moscoso y Ábo 
E A AAA —qAq0OKqOKKAqKqKÓóa ag q ggqAqgqqAqqqKAqqAqAqAqA—A DS 

25 gado JAIME Aguirre Navarrete , parta que cedan le totalidad de 

2ú las participaciones que poseen en el capitel social de la compa 

el ñla , en los términos constantes en el Acta de dicha sesión ; 

  

  

  

2% TERCERA .- LEGION DE PARTICIPACIONES .- Con Jos anteceden 
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DENOMINACION DE LA COMPAÑIA: * CONSULPAC C, LTDA 

í o 

ACTA DELLA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA Y CUNQULPAC 

C. LFDA '!, CELEBRADA EL 31 DL AGOSTO DE 1989." TE 

+ dota ps 

LUGAR, FECHA Y HORA: DE LA JUNTA: Guayaquil: 31 Ue Agostol]á 

ubicado en Chile No,*303 y Luque, piso 11 0Ff 4.101, a 1 

PRESIDENTE DE LA JUNTA: Ab. Jorge, Neira Henéndez, . Ñ 

SECRETARIO DC LA JUNTA: Eco. Bolivar Guerrero. llefn andez 
ASISTENTES ALA JUNTAS o . ar. d ac e 4 E] Loro pdbada ts 

  

a) Arq. Jorge Diab Safadi, por gus pqrepios derechos, y como propietario de cuaren 
» : 1 = t ld 

ta (40) participaciones de un mil 00/100 sucres cada una; 
l 

b) tag, Com. Armando Cruz Moscoso, por sus propios derechos y como propietario de 

veinte (20) participaciones de un mil 00/100 sueres cada ana; y, 

c) Ab, Jaime Aquirre Hovarrele, por sus propios derechos y como propietario de 

ochenta (80) participaciones de un mil 00/100 sucres cada una. 

   tambien se encuentran presentes dos señores In, Bolivar Neíra Menéndez e Ing. 

Cam. Alfredo Baquerizo Cernández. 

COoUu SUN TIMILNTO PARA INSTALARSE EN JUNTA GENERAL. UNIVERSO .- Por unanimidad dos so 

ci aceplan constituirse en Junta General Universal, 

uRbia DÉL LIA: 

1) Autorizaciones que solicitan los socios de la compañía Arq. Jorge Diab Sal idi- 

tag. Com, Armando Cruz Mascoso y Ab, Jaime Aguirre Navarrete, para Cedur la lu 

tulídad de sus participaciones que tienen en el capital social de la compania; 

2) Admisión de nuevos Socios; y, 

3) Asuntos varios. 

APROBACION 1 "NODEL ODIA. Par undnimidad e. aprobado, 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES: Los socios en forma expresa renuncian al denctlio - 

preferente para suscribir las participaciones que se desean ceder, y por unanimi- 

dad iosuelven:anutorizar: 

Al sucia, Arg. Jorge Piab Satadí para que ceda y transfiera en favor dedos sm 

res lag. lolivar Meira Menéndez y Ab. Jorge Hejra Menéndez, una. (1) y treinta y 

nueve (39), r. si ente, participaciones sociales de un mil 00/100 sucres ceda 

una que posee en 2. losocial de la compañía, sin guardarse Hinguna pora 51, 

Al socio Ing. Com. Armando Cruz Moscoso para que ceda y transfiera en favor de 

los señores Ing. Com, Alfredo Bequerizo Fernández y Ab. Jorge Nejra Menéodiz, a 

(1) y diecinueve (19), respectivamente, participaciones sociales de un mid 00100 

sucres Cada una que posee en el tcapital social de Ja compañía, sin esardirso dor 

guna para sí; y, de ¡qual forma autoriza al socio, Áb, Jaime Aguirie Navarro 1 

ra que ceda en favor del Ab, Jorge Neira menéndez, Jatotalidad de las cb o] 

participaciones de un mil 00/7100 sueres cada una que posec en el copii 

de la compañía, sin guardarse ningun para sí, 

¿os tada cmo huevos socias de la comparta e lar sara es Lag, da 

ato, Lao lore Hi etico a e do List rado Baquesdzo dra. 

ae a a o coantw idad Los mao diodes



HORA EN QUE SE LEVANTA LA SESION: Once Horas con treinta minutos 

FIRMA DE LOS CONCURRENTES: 

f) Ab. Jorge Neira Menéndez, Presidente de la Junta.- f) Eco. Bolivar Guerrero 

Hernández, Secretario de la Junta.- LOS DEMAS CONCURRENTES: f) Arq. Jorge Diab 

Safadi; f) Ing. Armando Cruz Moscoso; f) Ab. Jaime Aguirre Navarrete. 

RAZON: CERTIFICO.- Que el Acta precedente, es fiel copia de su original que re 

posa en el expedientes de Actas de la Compañía.- 

Guayaquil, 31 de Agosto de 1989.- ; 

  

2 ly pos El lec o 
Eco. Bolivar Guerrero Hérnández o 
Gerente General - Secretario 
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CERTÍUFICACION 
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CERTIFICO: Que en la Sesión de Junta General Universal ¿NS asta. SY Cria 

AN o 
'" CUNSULPAC C, LTDA " , celebrada el dia Jueves treinta y UN ¿to de mil- 

  

ee 

avecientos ochenta y nueve, se aprobaron por unanimidad los siyuleales puntos- 

det ousden del dia: 

4? Autovizar a los socios de la compañía, Arq. Jorge Diab Safadi, Ing. Com Ar - 

«andu Cruz Moscosu y Ab. JAime Aguirre Navarrete, para que transfieran la tota- 

sidad de sus participaciones que poseen en el capital social de la compañía, a 

tasar de los señores, Ing. Bolivar Neira Menéndez, Ing. Com. Alfredo Baquerizo- 

cetammdez y Ab, Jorge neira Menéndez, en la forma descrita en el ÁLta antes mel 

dra tos 

nú ona de nuevos socios. 

bos. . publos antes referidos contaron con la aprobación unánime de todos  ; 

=4v03 concurrentes a la Junta General referida, 

ar cd Septiembre 1de (1489 

caaititico, 

ZON UL CAC UC. LTDA 

a 

e e ? , , ! £ 
po 

to 

ao oatliyar Guerrero Hernández 

“sunt ueneral - Secretario, 

AO ALTO REACTOR IMEI e
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. tes expuestos , los CEDENTES por sus propios derechos, hacen la 

      

   

   
    

       

  

  

  

  

  

    

  

  

   
    

   

     

    

   

    

  

1 

, siguiente declaración : a) El erquitecto Jorge Di JOP SUS 

6 proyios derechos cede y transfiere en fovo es, 1n- 

2 Mea 
geniera BolÍlvar Neira Menéndez y Abogada Lóhe E dez, 

4 A SS Pf 5 A 5 A A A Pf [St rar Ye + Tr . 

, una y treinta y nueve varticipaciones Pes E gate a decic 
, : 

pr 

o la totalidad de las cuarenta participaciones que ”poseío en l 

2 capital social de la compañía . b) £l, Ingeniero Comrcial Arman 

8 do Cruz Mascoso , por sus prapios derechos cede y LransPiesr en 

, favor de los señores Ingeniera Comercial Alfredo Baquerizo Por 

16 Nández , una participación , y Aboyado Jorye Neira Menéndez,die 

mi Ccinueve participaciones, y £s decir, la totalidad de las veinte 

sa participaciones que poseía en el capital social de la compañía; 

13 y y 2) F1 ñbogada Jeime Aguirre Navarrete , par sus propios de- 

Mm rechos cede y tra sfiere en favor del Abogado Jorye Neira Mexén 

dez , la totalidad de las uchenta participaciones gue poseía . AA p a A o   A A A A A A E A A O a o e e am rr 

  

  

  

  
    

  

    

  

  

  

    
    

  

  

se el capital de la compañía . Todis las participaciones que se 

. Az transfieren tienen UN valor nominal de un mil sucrag cada UNA 

8 LUARTA : OTRAS DECLARACIONES .- Así mismo , los cesianariob 

19 por sus propios derechos declaran aceptar la cesión y tun Pe- | A e a AO > 
| 

eu sencía de participaciones sociales referidas en la cláusula ap 

al lerrar . De igual forma los CEDENTES declaran que se escuela al A a | 

Ys plenamente satisfechos en el payo del valor de las participes ds] A | 

2 nes que han transferido , razón por la cual No tiem Pedo 

za 0lguno que hacer o los cesionarios +. Agregue usted o, 1 
| . 

cu | cio, les demás cléusulas de estila neconasrids pura. 

| oo 0: 
o! liabz y eficacia jurídica de este Us tiumen ta. Hd 

A A O A A A A A 

mim ta da Mi sino que está autovizeda por el Abo. od 
  

ia Ue. ee dez 1 dog ji ire na en das mál ochenta : i



agregados a la presente escritura los recibos de pago de Timbres 

    

  

  

  
  

     

     
  

  

  

    

  

  

          

  

  

1 a 

3 fiscales y el los Lolegios Aguirre Abad y Dolores Sucre.- Pare 

s el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos 104 

a preceptos legales del caso ; y”, leída que fué , de principio a 

, fin , por mí, el Notaria , a los comparecientes , éstos la aprup- 

E bon, se afirman y Tetifican en ella, firmando en unidad de acto| 

, conmigo, el Notario, de asdh lo cual DOY FE .-Enmendado; Baque 

5] 

6 nc 

Fda | 

es | Arq» JORGE DIAB SAFADI Ing.Com. ARMANDO LU MOSCOSO 
L.I. 09-00474 123 G.l. 0900153495 

me pl VA 032-190 L.Ve 07727 222222 
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C.I. 0906610928 v.I. 09-00730409 : 
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COPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A 

MI CARGO , EN FE DE ELLO CONFIERD CERTIFICADO ESTE PRIMER TESTI- 

MONIO EN SEIS FOJAS UTILES Que RUBRICO , FIRMO Y SELLO EN EL CANTON 

DURAN , A LOS CATURCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE ,- 

   AB. JOSE MO34 
NOTARIO PUBLICO DEL 

CANTON DURAN 

  

Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura a fo_ 

? ja 26.085 del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i cuatro, al margen 

to 

  

DOY FE: Que tomé ¡nota al margen de la matrí, de la escritura pú- 

blica de Constitucion de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

"CONSURPAC C, LTDA, ", celebrada ante el Notario Quinto del Can- 

tón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, con fecha: veinte       

  

   

    

y siete de J ovecientos ochenta y cuatro (Archivo 

hoy a mí cargo), de Magnténido de la copia que antecede. -Guayaquil, 

veinte y cínco de Octubre dexwwu4l novecientos noventa y tres ,- 

A 
PB esário L. Condo Chiriboga 

Notario 5e. del Cantén 

Guayaquil >  


